
• @melilla_deporte_oficial (Instagram)

• Melilla, Ciudad del Deporte (Facebook)

• @melilla_deporte (X)

• @melilla_deporte_oficial (TikTok)

• @melilla_deporte_oficial (YouTube)

Quinta.- Otras subvenciones o ingresos de ADESP.- La subvención prevista en este Convenio será
compatible con cualesquiera otro ingreso que, para la misma finalidad y objeto, puedan conceder cualquier
entidad pública, o persona física o jurídica de naturaleza privada, sin perjuicio, que deban ajustarse a lo
dispuesto en la normativa reguladora de subvenciones en vigor.

No obstante, La Asociación del Deporte Español deberá comunicar la obtención, en su caso, de otras
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas por la Ciudad
Autónoma de Melilla. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con
anterioridad a la justificación de la aplicación de a los fondos percibidos.

Sexta. - Forma de pago. - La Ciudad Autónoma, a través de la Consejería de Educación, Juventud y
Deporte, se compromete a conceder a la Asociación del Deporte Español (ADESP) la subvención por importe
de DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL EUROS (295.000,00 €) en la aplicación presupuestaria
14/34144/48000 bajo el concepto "Convenio Asociación del Deporte Español", para la financiación del
presente convenio.  

La secuencia de los pagos será la siguiente:

Primer pago del 75% de la subvención concedida (221.250,00 €), que se efectuará mediante orden
de pago, procediéndose a la misma tras la firma del convenio, tratándose de un pago anticipado
conforme al artículo 34.4 de la Ley General de Subvenciones, dado que de lo contrario no sería
posible llevar a cabo la actividad a subvencionar, al carecer la entidad beneficiaria de los recursos
necesarios para poder afrontar los gastos que conlleva.
Segundo pago del 25% restante (73.750,00 €), que se efectuará, igualmente, mediante orden de
pago, procediéndose a la misma tras la justificación económica, por parte de la entidad, del primer
pago del 75% de la Subvención. Dicha justificación deberá contar con el informe favorable preceptivo
por parte del órgano gestor.

Séptima. - Justificación económica. -

La entidad se compromete a justificar ante la Ciudad Autónoma de Melilla la cantidad económica recibida,
cumpliendo los siguientes plazos:

Justificación económica del Primer pago del 75% de la subvención concedida (221.250,00 €), tras
la percepción del mismo por parte de la Entidad. De conformidad con lo dispuesto en la cláusula
anterior, la justificación económica del primer pago es condición sine qua non para la percepción del
segundo, debiendo presentar dicha justificación antes del plazo límite, siendo este el 15 de noviembre
de 2026.
Justificación económica del Segundo pago del 25% restante (73.750,00 €), tras la percepción del
mismo por parte de la Entidad, con fecha límite del 31 de marzo de 2027. Asimismo, en esta fase de la
justificación, se deberá incorporar la memoria de actuación justificativa del cumplimiento del convenio.

Octava.- Comisión Paritaria de Evaluación y Seguimiento del Convenio.- Para la evaluación y
seguimiento del presente Convenio, en el caso de que fuera necesario, podrá constituirse una Comisión
integrada por tres representantes de la Ciudad Autónoma de Melilla y dos de la Entidad, que se reunirán con
la periodicidad que las circunstancias lo aconsejen y con las siguientes funciones:

1. El seguimiento del presente convenio.
2. Informe y evaluación periódica de las actividades realizadas.
3. Recomendaciones sobre actuaciones a realizar.
4. Informe sobre las dudas que puedan plantearse durante la vigencia del presente convenio.

Novena. - Vigencia. - El presente convenio extenderá su vigencia entre el 01 de enero hasta el 31 de
diciembre de 2026, dejando sin efecto el convenio en dicha fecha, y en el mismo tienen cabida las actividades
y actuaciones desarrolladas para los fines expuestos durante todo el año 2026.

Décima. - Causas de Extinción. - El incumplimiento de las cláusulas del presente convenio por cualquiera
de las partes, será causa de extinción del mismo.
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